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con franquicia arancelaria para la importación de
diversas'- piezas terminadas, P9r exportaciones pre
viamente realizadas, de ,automóviles modelos R.,4
y R-6.

Instituto Espafiol de Moneda, ExtrlUljera. Mercado
da Divisas.-Ca.mbios que regirán durante la semana.
del 14801 20 de jurHo de 1971, salvo aviso en cori~

trario. ',' ,
Billetes de Banco extranjeros.--eambios que el Insti

tuto Español de Moneda Extranjera aplicará a }as
operaciones que realice por su propia cuenta du
rante la semana del 14 al 20 de junio de 1971, salvo
aviso en contrario.

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

Orden de 11 de junio de 1971 por la que se disPóne
el cese de don José Martinez Emperador como Sub
jefe provincial del Movimiento de Mádrid.

Orden de 11 de junio de 1971 P9r la que se nombra
a don Vicente Bosque Hita Subjefe provincial del
MOvimiento de Madrid.
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Orden de 11 de junio de 1971 por la que se nombra
a don José Maria Caglgal Gutiérrez Director _del
Instituto NaciOnal de Educación Física y Deportes,

ADMINISTRACION· LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Telde (Gran Ca
nada) en relación con Ja lista de aspirantes a; la
oposición para proveer en propiedad tIes plazas de
Guardia de la Poticia MunicipaL - •

Resolución del Ayuntamiento de Telde(Gran' Ca
naria) en relación con el Tribunal calif'icador de la
oposición para proveer, en propiedad tres plazas de
Guardia de la Policía Municipal

Resolucióri del Ayuntamiento de Telde (Granca
naria) por la que se anuncian la fecha y hora para
la celebración del primer ejercicio de la oposición
para proveer tres plazas de Guardia de la PolicIa.
Municipal , ,

Resolución 'del Ayuntamiento de Vitoria por la que
se anuncia la provisión de dos plazas de Inspeo-
tores de Trlbut~. '
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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 26 de ma1lO de 197/. sobre constitución 11
funcionamiento de las Comisionas Económico-Socia
les instituidas en la OrdenallZ(l Laboral' Siderame
talúrgtca de 29 de 'Julio de 1970.

Ilustrísimos 'señores:

La Ordenanza de Trabajo pa.ra la Industria Siderometalúr
gica, de 29 de julio de 1970, en su articulo 10, establece, a
nivel de Empresa., una Cotnísión Peritarla con miembros (.~l

Jurado o Enlaces y representantes de la Direcc1ón, que- enten
'dei"á sobré las recJ.emacio~es individuales nacidas de la apli
oación del sistema deanálísis de rendimientos COlTt'Ctos de
ejecución. En el mismo articulo se añade que, en el caso ce
no llegarse a un acuerdo en el seno. de la Empresa, debe re
currirse al arbitraje de lUla ÓOInisión, Mixta 1l:éonómico-Social,
creada en el- seno del Sindicato, que recabará la- información
necesaria del Servicio Técnico Sindical, Servicio Nacional de
Productividad o, en su defecto, del Orge.nísmo técnico quemo
tuamente se acepte, sin que su acuerdo vincule a las partes;
que-' pueden formular la oportuna. reclamación ante' le. autori
dad labora! competente.

En el articulo 11 -de le. propia Ordenanza, se encomiendan
también a la Comisión Paritaria determinadas funciones ('n
ordena los periodos de adaptación de los tcabajadores plÍ.ra
alcanzar los rendimientos mInimos; en el articulo 55, sobre
horas, extraordinarias, igualmente se le átcibuye le. competen
cia para determinar las' causas por las cuales éstas serán obli
gatorias, y en el 74, sobre revisión de tarifas de incentlvos, se
regula la intervención de las Comisiones en dicha materia. '

Para el desarrollo y cumplimiento de dicha normativa, e&te
Ministerio dispone lo siguiente:

Articulo Le lAs Comisiones Paritaries a que se refiere E'l
e.rticuio 10, párrafo primero, de la Ordenanza de Trabajo pára
la Industri~ Siderometalúrgica, de 29 de julio de 1970, quedarán
integradas como sigue:

a) Emprese.s que tengan constituidos Jurados: Dos Voca~es,
designados por el Pleno, de acuerdo con las nonnas que para
adoptar sus decisiones establece el Decreto de 11 de Septiembre
de 1953, que aprobó el Reglamento de los Jurados de Empresa.
~ representantes de la dirección de la Empresa, designa

dos hbremente.
b) Empresas que no tengan constituidos Jurados: Dos

Enlaces ~1ndicales. que serán designados por la Junta de En
laces por mayoria de votos. Si en la Empresa sólo existieran
dos Enlaces éstos pasarán automáticamente a formar parte
de la Comisión.

Dos representantes de la dirección de la Empresa, designados
libremente poréllta.

Si la Empresa tuviera un solo' Enlace, éste y unrepre66n
tante de la direcc1ón constituirán la Comisi6l.1 Pliritaria.

Art. 2,0 Le Comisión Paritaria designará de su seno 'un
Presidente y un Secretario.

Art. 3;0 Las Comisiones Mixtas EOO116lnlco-Soclalesse inte
grarán en los Sindicatos Provinciales y estarán formadas:

Como Presidente: ,El que 10 sea del Sindicato.
Como Vooo~es: Los Presidentes de las Uniones de Enlpre-.

sarios y de Técnicos y de Trabajadores.
Dos representantes designados por Ie.s Juntas ,respectivas.
ActuarácoIDOSecietario, sin VOZ ni voto; el Secretario de

la Entidad, que extenderá acta de las reunionés y ejercerá las
demás funciones propias de sucometldo.

Los Presidentes actuarán con voz, pero sin voto.

Art. -4.0 La Comisión Paritaria podrá recabar la informa
ción necesaria, del servicio Técnico Sindical, Setvlcio Nacional
de Productividad o, en su defeeto, del Organismo Técnico que
mutuamente se acepte, como' asimismo los asesoreS que estimen
pertinentes para el mejor desempeiio de las funciones que tiene
encomendadas. '

Art. 5.° Las reclamaciones se interpondrán por escrito en
un plazo de quince días, a partír del hecho que la motiva, y
transcurrido aquél se notificará el acuerdo alrecIamante y a
la Empresa. en un plazo de diez dfas.

Por el Secretario se extenderá acta con los resultadoo (le
las deliberaciones, que será autoriZada con la firma de todos
los comP90entes de la Comisión.

Art. 6.° De no 'llegarse a un acuerdo en el seno de la
Empresa, deberá rt'Currlrse al arbitreje de la ComiBión Mixta
Econ6mico-8OCial, establecida en el párrafo segundo del ar
ticulo lO de la Ordenanza· de Trabajo para la Industria Side
rometalúrr.ica., l\ la que deberá remitirse los antecedentes del
0080 en el ténnino de..res dlas.

Art. 7.° En los supuestos previstoo en el articulo 74 de la
Ordenanza, las peticiones de revisión de destajos, primas y
tareas se presentarán ante la Comisión Paritaria, que deberá
intentar la avenencia de los interesados en e~ plazo de quince
dlas desde la fecha .en que reciba la reclamación, Siguiéndose
en lo demás los trámites y pláZos establecidos en el articulo 5.°

Art. 8.° La ComiBión Mixta recabará la informe.e1ón nece
saria del Servicio Técnico Sindical, Servicio Ne.cione.l de Pro
ductividad o, en su defecto, del Organismo técnico que mutua
mente se acepte, y dictará su acuerdo por mayoria de votos en
un plazo de treinta dias, a partir de la fecha en que reciba
los antecedentes del caso.



9550 14 junio 1971 B. O.. del E~-Núm" 141

295
325
310
410
450
500
545
590
840
685

Dei cual
acero

moldeado
J forjadO

9~500

Hl250
11~100

12.00ú
12~900

13.900
iLQ()(}
15.900
1U50
18.000

~"cero

totú.l

110
'nO
8::43
900
S""tO

1.040
1.115
1.190
1.270
1.350

Ac€!'o
espectaJ

8.790
9.480

lO.TtO
11.100
11SJQ
12.880
13.7SS
14..710
15.880
16.650

Acero
«:Jrm.Ú11

PTevWóft tk CO'n:lUm,o tlP4Te1tte tfe acero. por destino!

(Miles de toneladas)

1971
19~2

1m
1974
1975
1976
19'77
lV18
1979
1999

_. Consumo previsible de acero:

El C'"0nsumo previsible de acero, distrib: lL1a por desUnos, fi
gura. en el cuadro número 1 adjunto.

El. acero bruto total se divide e::l dos evnceptos !undame~:.

tales:

LOPEZ DE LETONA

nm~. Sr. DirectO!' general de Indu-~i&S Siderom.-etalilrgícas y
Na"~es.

3... Previsión. de consumo de productos acabados:

En. !os C'~os números 3~1 y 3.2 ftguran las cl1rs.s de con..
sumo previstas pa.""a cada rahriea en miles de toneladas <1e
p!"od~ a.eabados.

Dicb.ss. eifras resutu.nde óf.-idir la oorrespon<fiente .. cada
rúbrica y año de los .euadr06. 2.1 Y U P<r los correspondientes
coe!ident.es de .cCJnv«sión en aceroequtvalente.

Begundo_-El Ministerio de Industria decidirá sobre el des
arrollo del sector Qderúrgieo~ de acuerdoean 1&< nrevid,n~
que ~ establecen en este Programa. - .-- - -------

Tercero.-Este ProgMma será revisado cada des ~.

Cu&.~o.-Cont:inuaráen vigor la Orden ministetlal de 1~ de
novi~ohp.& ~ !9M~ que aprobó el Progrt1m& Siderúrgico Nado--
~ P&Aci ...:.e-t¡v-....~.... l~¡--·y;.·~~ ~iO -~ 10 que resulte modUle&
da par 16 presente.

Lo que(X;:D~ro .. V. L para 51'. oonochwento \~ :'ectr~.

Dios guarde a V. I~ m~ años. .
Madr4 26 de mayo de 1971.

- Acero común para laIr.Jnar.
- Aceros especiales.

2. ?1"e\i.sión de conSllmo aparente de acere por productos:

En el cuadro númelO 2.1 se han estab:eeido las nuevas pre
visiones de- consumo ap~~nt~ de ~~:-J (éotnún más espe-cíaJ.)
dis¡,~ ;'_ 'li~o p.or ~hricas de produeto~ 16.rr.UD.a-.-}os en caliente. J

En el cuadro 2.2 se establece la nueva pL' tiSlón de co~q¡rno

ap&.~nte de acero (común más &-pec¡~l. ~;.::tribUÍdo Begún
una relecciÓD de productos fina1es~ infR.~clon&iament.e elegi
dos por la importancia de su contenido en el campo de la f a
brioociÓD de productos aca.bQdos y obtenida; de rúbrica. del

! cuadro 2.1..
f Tanto en -e! cuadro 2.2 ~:-mo e:~ el precedente 2.1. les cIfras
ti '7:i~~de.s figura.,,: en miles de t.one~~ e:. ii(.~:7u bruta ~ul-

1 vaJente.
i Las claves que figuran :ielante de las rubricas de los ClJ.adros.
i e.si como 1.11 ~nominactón y ~ntenid0 ':Le las ~ismast coinciden
i con las que figuran en el nomenciador de estarlisticas de ace-ro
restablecido por la C-omisión Económica para Europa de 135 Na...I d~ups UmrlB.S.
1 Para la conversión de ias cifras en pro!:!Ui:ÍQs acaba<los ce
í cada Túbri~ d€aeero bruto equivalente se h6.n utiliZado en
f.• ambos cus.d::-os 105 coeficientes intern.aclonalm€ntesdmitidos

ce f rer..s&dos al e!~to. :

i
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f
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las deliberaeion-es y acuerdos sean váli
la asis~d& de t.odL~ 1~ e.ampúr: -:~t~:5

Ol: en su ~~ de· S"~ .:-usti~ut::..."';.

ORDEN Ce 2' U ~o dL 1971 parla que # apr'Je
bc¡. k: Tm..~Ó1l tkl PTOíP"atrdl SideTúrgjco. Nacional.

Lo q"'iJemgo & VV~ n. para 5!'~ conocimiento y efectos.
D!Qs. i'U'L~ a. VV~ II.
if~.1rld", ~. (ie. ma.yo de 1971..

~IINlSTERIO DE INDUSTRli\

~"'i" 16. De &Cuerdo ron lo dí~puesto en el articulo 10. pá
rrafo tercero" de 1& Ordenanza de Trab8jOy el á~:lerdG de la
Corni.'5iiJfl M:i:rta no vincula a ~s.s partesy la.s ~uale" ;>oQrán
tann~ la oportÜ.L~ reclam.rión~..nte el De~ega.do provincia!
de Trabajo, en un plazo de cinco .di~ oont~ :. r-rtir de la
feebs de la nof.-mcación&l interesado. Transcth~klo didlo plazo,
el acL~-o será fi.."!'J'ne_

D.nC'é~ ~.- Su~eta:lv1

.$e Depart.a.mento;.

A:rt.. U PL-a
ÓGS,. SéTS,

de las CCi:niSiro:n~~

Arl. 11. La. asi...~ncia 5. las reULiont"S de las Comisiones
Palita...-iss o CCIDisiones Mixtas Econémiro-Sociales es ooliga
tai...a., ssJVQ esso justHiesdo~Queapreci5u"i.el Presid¿ite

Para tates cs....~;s se designarán tar':..os sl¡stitL~OS romo w-:em-
N'OS de dieb6S C<:misi~€S,.en la. med.da que- J---:: per~ el
nmn.ero de Er.dares y VOt.-al~s Ju::raC<..~.

Esta de.s.ignadoo. se rcali.mrá sim:u~mente y ~J. la mJs
ms forma CF.le los ~QS tit:ulares.

E P1"~~ del Slnrn(:aw PTó,,-mcW y Presidente de ~&

~isión ~. desig-.u&-á t8whléB a un sustituto para les ~ u
"P~~D8 de no ;:K-'tier asistir 8 1&' deliberacionó.

La. ~den di: 22 de~ Ce 1964;. moditj~ por la de ~.1

• ~~:ernT~~¡¡f:ttsmo ~ q-~ ~. el ré:giinen de~
~..ada ·en el aedor~ encomendó & e.st~ Vl~·iS

~" ~. el. ~iPnto de la C<m¡~ón Os bda~-.i~~5 :as
Ereu del !Den"o 'Y el Acero· Y SUS·,~ de 1&.~~
de! P...aa de.', ~-roHo !k:anórnioo Y~ laeiaboración rR
un.~~ Nadtma! psrael periodo. 196V1971.

Por .Orden de !, de~ de 1966 se revisó el Programra,.
... fué ~pBIdo ha8ta 1915. estabIedéndcse .que se J)rOOederia
., BU ~. ceda· dos afias.. El Progrc-n:l& pre~de ]ogra;r. ó:.:arm.a .má..radonaJ Y económica.. las. C8~--- ~".2:to de _o
7¡a;m~ aá ecmo la dlstr.J>ud~ de L..:, " ~;}!" productos
sped~~ de acuerdo CGl, a actual demanda~ Y su
~..ldáD ~Qb1e en loIJ· años futuros.. Las l'e'Visiones de este
~ lo mm sida· e:í t..'ftSe a ia co,w.-tur"a sed~.i3l existen-
te ...e1. esd& momento. de t&l forma q&e el Programa general
~..~~ ..~' .. eneu conjunto y los progran~u espe
df~ dadas· _ ~~ técni.eu Y econlmiC'1.S de los
~~. r.rbposdeEm~.bAn de .ser~. a cabo por
~~jn ~ ~_~~r~ Si Empt"e$U m~ no inte-
~. J de ~'bj?C:-!a¡,~ Por ().r'-den de lu de ~'?ro C~ 1959
ae~ 1&. revi..sién ·deI~ para e~perlofJO 1969/l~n.
Habiendo tr-~~ este wtimop1azv" se ha procedíd..) 8- UDe.
~". reT.mÓQ: delProgra,ma. canaud.ienci& de la Comí..s1ón C~

~r¡ ~~. de-lHZ~n'O~ del Aoero y sus Jli:ne!"ales de la.
Comisar4 diei ~~ de ~ono ~-co y~ "'De b&
mftr:nado fs~n1-e ·dlcbo··~ En M .~ s.ct~
~~ de .".~....pan. el. periodo 1m/: S:ffi~ tndieán
wuae ean fines. ca1entativos hasta el año 1980 lasque :';Cl"\1ri,n

de base pa..,..~ el desa."TODo del~ eD'a. el fin de
&tender & la demanda.

En .. Y!rtu<t ate~j* prmo aeuetdo cea Consejc ce
~ en a reunión del día. 1" de JD8yc- ~ 1971 l hA tenido

.. bIeD~: 1
P:1lnero.-Se~ el ~teP'~ f,':::~;,;,- Ñ N.... ' •.

cioDal para el periodo 1971/19,''$: ~


